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-f ~ SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 5 DICIEMBRE 1970 

Rl:l'lJHl.1(-A OOMl...,ICANA 

Pláceme comunicarle, que la Ley en vir­
tud de la cual se designan con nombres indígenas varios si­
tios y lugares de esta ciudad, ha sido promulgada en fecha 
12 de diciembre del presente año y registrada bajo el No. -
65.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

J 

--
Dr. J. Ricardo Ricourt, 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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¿,"J SENADO 
~ REPÚBLICA 00Mlr,.ICANA. 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE D I PUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00053? 
.Santo Domingo de Guzmán,:J.:f. 

9 de diciembre de 1970. 

Je:3.or 
:Joctor _.:..driano 
?residente del 
Su Des2 ... choo 

A. Uribe Silva 
Senado , 

Señor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio Noo257 
de fecha 3 del fles en curso, junto al cu~l desDués 
de haber sido aprobado por el ~enado, remitió usted 
a esta Cánara de :Jioutados el proyecto de ley me­
diante el cual se designa con el nombre de "Calle 
Haguá" a la calle que se inicia en la i'~_ven.ida r:ira­
dor del Sur y aue se extiende de 8ur a Norte hasta 
la Lvenida Bolívar; "\venida Anacaona" a la Aveni­
da que se extiende al Norte de la Avenida i\.l!irador 
del 3ur de Este a Oeste desde la Calle Maguá hasta 
la . venida Lu Jerón ; Bahoruco a la Avenida en cons­
trucción aue se extiende desde la ~venida nqcaona 
hasta la 27 de Febrero y "Paseo de los Indiós" al 
parque que se construye entre la Avenida l'Iirador 
del Sur y la .venida Anacaona y que se extiende 
desde la Avenida Tercera hasta la ~venida Luperón . 

Este proyecto fué aprobado en sesión 
celebrada hoy , y remitido al Poder Ejecutivo ~ara 
los fines constitucionales d gar . 

ERL. : 
m: /aprm. 
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.... , , SENADO 

~pin ~a/7«a 
P~ESlli)ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 4299q Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado( 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

2 5 NOVIEMBRE 1970 

Los pueblos respetuosos de su historia, o~g~ 

llosos de su or~gen, no pueden vivir de espaldas al -

pasado. La evocación constante de los nombres de los 

héroes y los mártires que llenaron de arrojo y valen­

tía, y de abn~gaci6n y sacrificio las páginas de su -

ayer glorioso, y el recuerdo perenne de los nombres de 

los lugares que sirvieron de escenario a las gestas 

inmortales. o simplemente de aquéllos con que eran co­

nocidas las demarcaciones territoriales que dieron 

asiento a sus primitivos pobladores, es acci6n noble y 

enaltecedora que dá muestras de que una nación posee, 

en alto grado, sensibilidad hist6rica. 

Al bautizar nuestras avenidas, nuestras calles 

y nuestras plazas, los dominicanos no debemos concre -

... / 

REP JBUCA DOMINICANA 
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tarnos a reverenciaR a aquellos paladines del patriotis 

mo o del civismo que colmaron con sus hazañas o virtudes 

las p~ginas de nuestra htstoria moderna, sino que, remon 

tándonos aún más lejos en el pasado, es justo que honre­

mos personajes y recordemos denominaciones de nuestra 

pre-historia. 

Consecuente con el orden de ideas anterior­

mente expresado, me permito proponer a los señores legi~ 

ladores el anexo proyecto de ley, mediante el cual se de 

signan avenidas, plazas, calles y paseos de nuestra ciu­

dad capital, con los nombres de algunos de los primeros 

pobladores de la isla, así como los de algunos lugares 

en que aquéllos reinaron, o eran personajes ilustres o 

de nombradía. 

Maguá, nombre de uno de los cinco grandes 

Cacicazgos de la isla, y que significa "Vega Grande", y 

donde ejercía su soberania la reina Anacaona, servirá -

para distinguir la calle que se inicia en la Avenida Mi­

rador del Sur y que se extiende de Sur a Norte hasta la 

Avenida Boliva,r. 

. .. / 

R[ UBLICA DC-MIN ._~A 
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·l., SENADO 

cfta?Pm ~a/?'ª"' 
PRESl(i)ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Anacaona, la infortunada Reina de Jaragua( 

hermana de Bohechfo Anacauchoa y esposa de Caonabo, mar 

tirizada inhumanamente en su propio Cacicazgo, dará su 

nombre a la avenida que se extiende inmediatamente al -

Norte de la Mirador del Sur, y que corre de Este a Oes­

te desde la calle Maguá hasta la Avenida Luper6n. El no~ 

bre de Bahoruco, teatro de las hazañas del Cacique Enri 

quilla, servirá para denominar una avenida que se inicia 

en la Avenida Anacaona y se extiende hasta la Avenida 27 

de Febrero. 

Por último, el parque que se construye en­

tre la Avenida Mirador del Sur y la Avenida Anacaona y 

que se extiende desde la Avenida Tercera hasta la Ave 

nida Luper6n, se denominará "Paseo de los Indios". 

La elección de nombres indígenas para esas 

vfas y lugares( se justifica porque se trata de uno de 

los más hermosos sectores de la ciudad capital, que -

cuenta con top~graffa muy adecuada para ser ornamentada 

... / 

RErUBLICA U0Mlf',;JCAN4. 
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con motivos indígenas, como serian esculturas y detalles 

característicos del arte de los aborígenes de la isla, y, 

porque, además, poseen extensas cuevas que, una vez deco­

radas y acondicionadas, podrían ser explotadas para fines 

turísticos. 

Espero, pues, que los senores legisladores, -

compenetrados de los sentimientos de amor a lo nuestro, 

sabrán impartirle su aprobaci6n al proyecto de ley que -

someto a su consideraci6n. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 
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·' l SlNADO 
Rl"l'ÚHLICA OOMI ...,ICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTA la Ley No.2439, sobre asignación de nombres 
a las divisiones políticas, poblaciones, edificios, -
obras, vías, cosas y servi~ios pdblicos( de fecha 8 de 
julio de 1950; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art.1.- La calle que se inicia en la Avenida Mira 
dor del Sur y que se extiende de Sur a Norte hasta la­
Avenida Bol:í.var, se denominará "Calle Maguá". 

Art.2.- La avenida que se extiende inmediatamente 
al Norte de la Avenida Mirador del Sur y que corre de 
Este a Oeste desde la Calle Maguá hasta la Avenida Lu­
perón, se denominará 11 Avenida Anacaona 11

• 

Art.3.- La avenida en construcción que se extien­
de desde la Avenida Anacaona hasta la Avenida 27 de Fe­
brero, se denominará Bahoruco. 

Art.4.- El parque que se construye entre la Aveni­
da Mirador del Sur y la Avenida Anacaona y que se extien 
de desde la Avenida Tercera hasta la Avenida Luperón, -­

se denominará "Paseo de los Indios". 

DADA, etc ••••••• 
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~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán , D. N., 
3 de diciercbre a.e 1970 

Señor 
Dr . Jo quín H'laguer , 
Honorable Preoidente de la Rep6blica, 
Su Despacho . -

Honor-ble uetlor Pr~sidente: 

Aviso a usted recibo de su mens je o . 42994, 
de fech 25 de noviembre del año en curso, adjunto al cual 
rem5.tió al ;jenado el proyecto de ley ue design con el nom­
bre de "Calle Paguán a a calle 1e se in·c·n n la Aveni ­
da .. ir dor del ulll' y q_ue He extie de de Sur a º orte hasta la 
Avenida olivar; u .venida Aaacaona" a le Avanida _ue se ex­
tiende al I orte de la Avenida 11.'.1.· dor del ...,ur de Este a O­
este desde 1 Calle •"s.gu.J hast~ la Avenida Luperón; Bal10ru­
co a 1 veniaa en construcció~ que se xtiende de~de la A­
veni a •. acaon ha,.;)ta la 27 de _ eb:rero y "Paseo de los In­
dios" al par ue que se conctruye entre la .venida Mirador 
del Sur y la Avenida Jnacaona y ue se extiende desde la A­
venida Tercera hasta la Avenida Luperón . 

Pl~ceme Art·cip~rlP, u el r eri o proyecto 
de ley fue~ rohRdn uo el Sen .o pn sesi6n de est~ mis a fe ­
ch~ y~l emitió a 1~ V ' m r8 de Diputudos par· los fines con~ 
titucion les . 

Con sentimientos de 1 m' s alt2 c)n~ideTación , ' 
y esti 1 , muy t tamente le saluda , 

Adriano • Uribe ~11va , 
Presidente . 



~ t r.,n SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Señor 

SA-nto Domingo de Guzmán , D.n., 
3 f_e diembre de 1970 

Dr . Atilio A. u-uzmán Fernandez , 
Pre~i1ente de la C~m~ra de Dipu~edos , 
Su Despacho. -

Señor Presidente: 

/ 

Aprobado por el enf-..do 0-n sesión de esta mio­

ma f ~cha, plfi.ceme rciTI; tir a ur1tea cara los fines constí tu­

cionc les el pr-oyecto de ley rnedL:nte el cLl.al se desj.gna con 

el nombre de 1'C8lle Maguá" a la e~ lle que se inicia en la A­

venida. .Ur,1.dor dal Sur J' q_ue se extiende de Sur a orte h s ­

ta 1 i·venida Bolívar ; "J veJ:~H.la Anocaofü?." a la .Avenida que se 

extiendo al llorte d~ ln ·vanld~ r 1 rador del urde Este a O­

est€ desde 18 Dalle Marué h~sta lA venida LuoPrón; Bahoruco 

a la Avenid€' en conetr11cci 6n que se extiende desde '!a .Aveni­

da .AnacaonR hast. la 27 de feor'3ro y "Paseo ele los Indios" 

al p:alrque que se con::r:ruye entre la Avenida Hirvdor del Sur 

y la Avenida Anac~ona y que se extiPnde desde la 'venida Ter 

cera h~stR la avenida Luperón . 

Este pToyecto de ley procedé del Pod~r •jecu­

tico, 
Nuy atcntc,mente J.e s;.,luda , 

fdriano A. Uribe Silva, 
Presidente . 
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